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4.  Administración de Justicia

 TRIBUNAL DE CUENTAS

EDICTO de 21 de junio de 2011, de la Sección de 
Enjuiciamiento, Departamento 1.º, dimanante de proce-
dimiento de reintegro por alcance núm. A83/11.

E D I C T O

Por el presente se hace público, para dar cumplimiento a 
lo acordado por la Excma. Sra. Consejera del Departamento 
Primero de la Sección de Enjuiciamiento del Tribunal de Cuen-
tas por providencia de fecha veintiuno de junio de dos mil 
once, dictada en el procedimiento de reintegro por alcance 
núm. A83/11, del Ramo de EE.LL. (Ayuntamiento de Este-
pona), ámbito territorial de de la provincia de Málaga, que en 
dicho Tribunal se sigue juicio contable con motivo de presun-
tas irregularidades en la gestión económico-financiera en la 
citada Corporación Municipal, que pudieran generar responsa-
bilidad contable, lo cual se hace saber con la finalidad de que 
los legalmente habilitados para el mantenimiento u oposición 
a la pretensión de responsabilidad contable puedan compare-
cer en los autos personándose en forma dentro del plazo de 
nueve días. 

En Madrid, a veintiuno de junio de dos mil once.- El
Letrado Secretario, Carlos Cubillo Rodríguez. 

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 18 de febrero de 2011, del Juzgado de Pri-
mera Instancia núm. Cuatro de Málaga, dimanante de pro-
cedimiento ordinario núm. 1662/2007. (PP. 979/2011).

NIG: 2906742C20070032608.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1662/2007.
Negociado: 02.
De: American Express de España.
Procurador: Sr. Ignacio Sánchez Díaz.
Letrado: Sr. Torrado Álvarez, José Carlos.
Contra: Don José Manuel García Pérez.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 1662/2007, 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de 
Málaga, a instancia de American Express de España contra 
don José Manuel García Pérez sobre reclamación de cantidad, 
se ha dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento 
y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM

En Málaga, a diecinueve de octubre de dos mil diez.

Doña María Ángeles García Aldaria, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número Cuatro de los de esta 
ciudad, ha visto los presentes autos de Juicio Ordinario núm. 

1662/2007, sobre reclamación de cantidad por incumpli-
miento contractual, seguidos a instancia de la entidad Ameri-
can Express de España, S.A., representada por el Procurador 
don Ignacio Sánchez Díaz y defendida por el Letrado don José 
Carlos Torrado Álvarez, contra don José Manuel García Pérez, 
en situación procesal de rebeldía.

F A L L O

Estimar íntegramente la demanda interpuesta por el 
Procurador don Ignacio Sánchez Díaz, actuando en nombre y 
representación de la mercantil American Express de España, 
S.A., contra don José Manuel García Pérez, condenar al de-
mandado a abonar a la demandante la cantidad de cincuenta 
y nueve mil ciento cincuenta y cinco euros con treinta y un 
céntimos (59.155,31 euros), más los intereses legales de di-
cha suma desde la fecha de interposición de la demanda e 
incrementados en dos puntos desde la fecha de dictado de 
esta sentencia y hasta su completo pago, más las costas pro-
cesales causadas en esta instancia.

Notifíquese esta sentencia a las partes haciéndoles sa-
ber que la misma no es firme y que contra ella cabe recurso 
de apelación que, en su caso, deberá interponerse ante este 
mismo Juzgado por escrito en el plazo de los cinco días si-
guientes a su notificación y del que conocerá la Audiencia Pro-
vincial de Málaga.

Para la admisión a trámite del recurso deberá efectuarse 
previamente la constitución de depósito en cuantía de 50 
euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado núm. 
2936, indicando en las Observaciones del documento de in-
greso que se trata de un recurso seguido del código 02 y tipo 
concreto de recurso, de conformidad en lo establecido con el 
apartado 5.º de la disposición adicional 15.ª de la L.O. 6/1985, 
del Poder Judicial, salvo concurrencia de los supuestos de ex-
clusión previstos en la misma (Ministerio fiscal, Estado, Comu-
nidades Autónomas, Entidades Locales y organismos autóno-
mos dependientes de todos ellos) o beneficiarios de asistencia 
jurídica gratuita.

Llévese el original al libro de sentencias.
Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimo-

nio para su unión a los autos, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado don José Manuel García Pérez, extiendo y firmo la 
presente en Málaga, a dieciocho de febrero de dos mil once.- 
El/La Secretario. 

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN

EDICTO de 17 de mayo de 2011, del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción núm. Cinco de Dos 
Hermanas, dimanante de procedimiento ordinario núm. 
644/2008. (PP. 1919/2011).

NIG: 4103842C20080006162.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 644/2008. Nego-
ciado: CJ.
De: Don Fernando Benítez Jiménez.
Procuradora: Sra. Rivera Jiménez M.ª Dolores.
Contra: Don Adrián García Flores, don Daniel García Zambruno 
y don Juan Marcos de Sola Rodríguez.
Procuradora: Sra. Morales Sanzano Rocío.


